
 

 

DECLARACIÓN SOBRE ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y EN SU CASO, SOBRE 

SUSPENSIÓN DEL INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS DE FUERZA 

MAYOR U OTRAS QUE IMPOSIBILITEN SU INICIO EN LOS DOS MESES SIGUIENTES A LA 

NOTIFIACIÓN DE LA CONCESIÓN DE LA AYUDA. 
Nº de expediente:  

Título del Proyecto:  

Denominación empresa líder de la agrupación:  N.I.F:  

Representante legal de la empresa líder de la agrupación:  N.I.F:  

 La documentación es presentada por un apoderado o representante para medios electrónicos. 

Representante o apoderado para medios electrónicos (si procede): N.I.F. (si procede):  

Fecha de la Resolución de concesión: 

Los abajo firmantes DECLARAN que: 

 

PRIMERO: Que la agrupación a la que representan ha obtenido resolución de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 

favorable a la concesión de subvención parar la realización del proyecto de investigación industrial o desarrollo experimental cuyo título se indica 

más arriba. 

 

SEGUNDO: Que ACEPTAN expresamente, en nombre de la agrupación beneficiaria, la subvención que se ha concedido y asimismo se obligan a 

ejecutar el proyecto en las condiciones previstas en la documentación que se presentó y en la resolución de concesión. 

 

TERCERO: Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.6) del decreto de bases reguladoras, se acompaña a esta declaración:  

 

 Justificación/es sobre la consignación de los instrumentos de garantía a los que se refiere el artículo 3.2e) del Decreto, por el importe 

del anticipo correspondiente a las entidades privadas de la agrupación.  

(Para mayor información sobre la gestión de avales puede acceder al trámite: https://www.juntaex.es/w/0635522) 

 

 Si procede, justificación/es acreditativa/s de tener centro de trabajo en Extremadura. 

 Si procede, justificación/es acreditativa/s de tener alta fiscal en Extremadura. 

 

CUARTO:  (Marcar este cuadro y cumplimentar solo en caso de que se opte por suspender el inicio de la ejecución del proyecto por tiempo 

superior a dos meses desde la notificación de la resolución por causas de fuerza mayor, causas físicas, climatológicas o técnicas que impidan su 

inicio. Esta declaración solo tendrá efectos si están cumplimentados los campos que se habilitan más abajo)  

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 18.3 del decreto de bases reguladoras, y como representante legal de la empresa líder de la agrupación, 

DECLARO la intención de iniciar la ejecución del proyecto con posterioridad al plazo de dos meses desde la fecha de notificación de la resolución 

de concesión. Siendo la/s causa/s que motiva/n esta decisión y la fecha prevista para el inicio del proyecto la/s siguiente/s: 

Causa/s que motiva/n el retraso 

obligatorio (explicación clara y 

concisa de todas las razones que 

provocan el retraso): 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha prevista inicio proyecto:  

 
 
 
 
 
 
 
 
(Firmas de los representantes legales de los representantes legales de TODAS LAS ENTIDADES QUE FORMAN PARTE 

DE LA AGRUPACIÓN, tanto empresas como Agentes SECTI) 
 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, en 

concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

datos personales y garantías de los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional  

- Dirección: Paseo de Roma s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 



 

 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades: 

Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda.  

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 

RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 

derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta 

actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 

Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este 

tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación 

de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 

recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa 

vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura 

mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en 

http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos 

formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir 

acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o 

electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente 

el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de 

reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos 

actualizados. 

 


